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DIPUTADO RAMIRO RAMOS SALINAS
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACiÓN POLíTICA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS
P R E S E N T E.-
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Por medio del presente escrito y con fundamento en los artículos
25, 26 Y 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, así
como con fundamento en los artículos 49, fracciones VII, XI, XIV, Y XXVI, 182,
183, 184, 185, 186, 187 Y 188 del Código Municipal para el Estado de
Tamaulipas, remito a Usted la certificación del acuerdo de Cabildo 01/06/11 -
2015, tomado dentro de la Decima Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo
celebrada el 6 de noviembre del año en curso, donde se aprobó el
anteproyecto de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2016 de este
Municipio, lo anterior para su estudio, aprobación y tramite correspondiente,
cumpliendo así con los efectos legales conducentes.

Sin otro particular, agradeciendo la atención que se sirva prestar
al presente, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATEN AMENTE
"SUFRAGIO EF TIVO, NO REELECCiÓN"

EL PRESIDENTE MUN IPAL DE VICTO " TAMAULlPAS

~Tesidenci.MunidJ.IDti'
Cd. Victoria. Tam

O DEL R. AYUNTAMIENTO DE VICTORIA

C. C.P. Ing. Egidio Torre Cantú, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, para su superior conocimiento
C.C.P. iic. Herminio Garza Palacios, Secretario General del Gobierno de Tamaulipas, para su conocimiento.
C. C.P. Lic. Beatriz Rebeca Gutiérrez Verastegui, Directora del Periódico Oficial, para su conocimiento.
C. C.P. Archivo.

Francisco I. Madero 102, Zona Centro, Ciudad Victoria, Tamaulipas
Conmutador (3187800 (834

contacto.victoria@ciudadvictoria.gob.mx
www.ciudadvictoria.gob.mx
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- - - EL SUSCRITO LICENCIADO RAFAEL RODRIGUEZ SALAZAR,
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2013-2016, DE
CIUDAD VICTORIA ESTADO DE TAMAULlPAS -------------------------------,

C E R T I F I C A: QUE EN EL LIBRO DE ACTAS QUE OBRA EN ESTA
SECRETARIA Y EN EL CUAL SE CONTIENE LAS ACTAS DE SESiÓN
CELEBRADAS POR EL R AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2013-2016,
EXISTE UN ACTA EN LA QUE SE CONTIENE EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACTA NÚMERO: DÉCIMA PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO.
EN CIUDAD VICTORIA, ESTADO DE TAMAULlPAS, SIENDO LAS OCHO
HORAS CON TREINTA MINUTOS, DEL OlA 6 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE
AÑO DOS MIL QUINCE, FECHA Y HORA SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA PRESENTE JUNTA DE CABILDO, QUE
SE CELEBRA EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 43 DEL CÓDIGO MUNICIPAL
PARA EL ESTADO DE TAMAULlPAS, SIENDO PRESIDIDA POR EL C.
PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. ALEJANDRO ETIENNE LLANO, EN EL PUNTO
TRES DEL ORDEN DEL DíA SE TOMO EL SIGUIENTE ACUERDO: --------------

3. PARTICIPACION DEL SINDICO FERNANDO AGUSTIN MENDEZ CANTU
CON PRESENTACION DE ANTEPROYECTO DE LEY DE INGRESOS PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2016 Y APROBACION EN SU CASO:

--- EN USO DE LA PALABRA EL LICENCIADO RAFAEL RODRÍGUEZ SALAZAR,
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, MANIFIESTA: EN EL TEMA TRES DEL
ORDEN DEL DÍA TENEMOS LA PARTICIP ACION DEL SINDICO FERNANDO
AGUSTIN MENDEZ CANTU CON PRESENT ACION DE ANTEPROYECTO DE LEY
DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 Y APROBACION EN SU CASO.
TIENE EL USO DE LA VOZ SEÑOR SÍNDICO TIENE EL USO DE LA VOZ.

--- EN USO DE LA PALABRA EL SINDICO FERNANDO AGUSTIN MÉNDEZ
CANTÚ, MANIFIESTA: GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, CON SU PERMISO
SEÑOR PRESIDENTE: MUY BUENOS DÍAS COMPAÑEROS DE CABILDO: EN
TAMAULIPAS EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN XI DEL CÓDIGO MUNICIPAL
VIGENTE SEÑALA QUE SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS
AYUNTAMIENTOS FORMULAR Y REMITIR AL H. CONGRESO DEL ESTADO,
PARA SU ESTUDIO Y APROBACIÓN EL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL
MUNICIPIO EN LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE CADA
AÑo, DICHO CÓDIGO SEÑALA ADEMÁS EN SU ARTÍCULO 93 QUE LOS
MUNICIPIOS PERcmIRÁN LOS INGRESOS DE ACUERDO CON LAS TASAS Y
TARIFAS QUE SE SEÑALAN EN DICHA LEY.

ADICIONALMENTE DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO. 72
FRACCIÓN IX DEL CÓDIGO MUNICIPAL VIGENTE EN EL ESTADO, LA
TESORERÍA MUNICIPAL DEBERÁ REALIZAR LA PLANEACIÓN Y PROYECCIÓN
OPORTUNA DE LOS PRESUPUESTOS ANUALES DE INGRESOS Y DE EGRESOS.

EN ATENCIÓN A LO ANTES MENCIONADO SE HA ELABORADO EL
ANTEPROYECTO DE LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE VICTORIA,
TAMAULIPAS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑo 2016, MISMO QUE
CONTIENE LA ESTIMACIÓN DE CADA UNO DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS
QUE LEGALMENTE LE CORRESPONDEN Y SOBRE LOS CUALES, EN CASO DE
SER APROBADO, SERÁ ELABORADO EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL
MISMO EJERCICIO FISCAL.

EN ESE SENTIDO Y CONGRUENTES CON LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN
MATERIA DE RECAUDACIÓN EXPRESADAS POR EL C. ALEJANDRO ETIENNE
LLANO, PRESIDENTE MUNICIPAL, ESTE ANTEPROYECTO SE HA ELABORADO



SOBRE LAS BASES DE NO INCLUIR NUEVOS IMPUESTOS O COBRO DE
DERECHOS YNOINCREMENTARLAS CUOTAS, TASAS O TARIFAS \t1GENTES.

SE MODIFICA EL ARTÍCULO 35 DE ESTA PROPUESTA RELATIVO A LAS
INFRACCIONES DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO PARA CITAR
CORRECTAMENTE EL ARTÍCULO 113 DEL CITADO REGLAMENTO RELATIVO
A LAS EXCEPCIONES DEL DESCUENTO POR PRONTO PAGO.

Así MISMO SE MODIFICA EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO RELATIVO A
LA PARTICIP ACIÓN DE ACCESORIOS PARA SUPRIMIR LA PALABRA
RECARGOS Y CITAR EL CONCEPTO DE GASTOS DE EJECUCIÓN.

COMO EN AÑos ANTERIORES EL IMPUESTO PREDIAL CONSIDERA LA
ESTIMACIÓN DE LA "FAClVRA ANUAL "DE DICHA CONTRIBUCIÓN ASÍ COMO
LA PARTE CORRESPONDIENTE A LOS IMPORTES PENDlENTES DE COBRO DE
AÑos ANTERIORES.

TRATÁNDOSE DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES, FONDOS DE
APORTACIONES Y PROGRAMAS FEDERALES, CONSIDERANDO QUE EL
GOBIERNO FEDERAL SE ENCUENTRA EN PROCESO DE AUTORIZACIÓN DEL
PAQUETE ECONÓMICO 2016, SE ESTIMARON LOS IMPORTES REALES
ENTERADOS A ESTE MUNICIPIO DURANTE EL PRESENTE EJERCICIO.

ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE LOS IMPORTES QUE SE APRUEBEN EN EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2016 AJUSTARÁ EN
CONSECUENCIA LAS CIFRAS ESTIMADAS EN ESTE DOCUMENTO, DERIVADO
DE LA RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE ESTIMADA y A LOS
COEFICIENTES DE DISTRIBUCIÓN QUE CORRESPONDAN A NUESTRO ESTADO
y A ESTE MUNICIPIO.

ASIMISMO, SE PROPONE FORTALECER LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL A
PARTIR DE HACER EFICIENTE LA RECAUDACIÓN DE LAS FUENTES
TRIBUTARIAS PROPIAS, PRIVILEGIANDO EN TODO MOMENTO LA POTESTAD
FISCAL QUE SE LE HA OTORGADO EN EL MARCO DE LA LEY DE
COORDINACIÓN FISCAL, INCREMENTANDO LA RECAUDACIÓN DEL
IMPUESTO PREDIAL Y FORTALECIENDO LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS MUNICIPALES A TRAVÉS DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS
EXPEDITOS Y TRANSPARENTES.

EL ANTEPROYECTO DE LEY DE INGRESOS QUE HOY SOMETEMOS A SU
CONSIDERACIÓN, LES FUE TURNADO A TODOS USTEDES PARA SU REVISIÓN
Y ANÁLISIS, HABIÉNDOSE REVISADO Y DISCUTIDO EN REUNIÓN PREVIA DE
TRABAJO DE ESTE CUERPO COLEGIADO EL PASADO 4 DE NOVIEMBRE, EL
MONTO TOTAL ESTIMADO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 2016, LO
ESTAMOS PROYECTANDO EN $814'000,000.00, (OCHOCIENTOS CATORCE
MILLONES DE PESOS 00/100 MN.). ES DECIR $20'000,000.00 (VEINTE
MILLONES DE PESOS OO/lOOM.N.) MAS QUE EL AÑo 2015; EL CUAL ESTÁ
CONFORMADO EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 3 DEL
ANTEPROYECTO QUE SE PRESENTA DE LA SIGUlENTE MANERA:
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r~-~~~t----·~+~~i~~6~~~lVfIENTOS~~~~~~;~~~:~~~01
!L~ IINGRESOSPORVENTADEBIENES!' °O¡

2

r<>~",': ,!f
• • .:¡ :t\

~\i
~

"j'

Se!
Gobierr
'Ictoria



3

'1 l . .

¡ ¡ ¡VSERVICIOSr I i PARTICIPACIONES, FONDO DE
! . 8 ¡ ! APORTACIONES Y CONVENIOS 599,407,000 lf----~; --.--f-----------cl
¡ 9 t ¡TRANSFERENCIA, ASIGNACIONES, ¡ °;~ + ·__ ~SUBSIDIOSYOTRASAYUDAS.. k_o '_' __._.'_'~
I1 . 1INGRESOS DERIVADOS DE '. ¡ . !
1 .10 .1 IFINANCIAMIENTOS .. l. . 01'-__. ._l .~_~. o • •• ---'._. __ ~ •• <
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POR LO ANTERIOR, SEÑORES MIEMBROS DE ESTE AYUNTAMIENTO SOMETO
A LA CONSIDERACIÓN DE USTEDES EL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL
AYUNT AMIENTO DE VICTORIA QUE HEMOS ANALIZADO PARA EL EJERCICIO
2016, SOLICITANDO SE INSERTE DICHO DOCUMENTO A LA LETRA EN EL
ACTA QUE SE LEVANTE DE LA PRESENTE SESIÓN COMO PARTE INTEGRANTE
DEL CONTENIDO DE LA MISMA, POR LO QUE ME PERMITO PONER A SU
CONSIDERACIÓN EL SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO:

PRIMERO.- SE AUTORIZA EL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL
MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIP AS PARA EL EJERCICIO 2016, CUYO
CONTENIDO SE INSERTA AL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN COMO PARTE
INTEGRANTE DE LA MISMA
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cretarla MUCHAS GRACIAS. ES CUANTO.
10 Municipal
Tamaulipzr EN USO DE LA PALABRA EL LICENCIADO RAFAEL RODRÍGUEZ SAL~AR,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, MANIFIESTA: MUCHAS GRACIAS SENOR
SINDICO BIEN ESTA EXPUESTO EL TEMA SI NO HUBIERA OTRA
CONSIDERACIÓN SOBRE EL PARTICULAR ME VOY A PERMITIR SOMETER A
LA APROBACIÓN DE ESTE CABILDO EL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO
POR EL PRIMER SÍNDICO FERNANDO AGUSTIN MENDEZ CANTÚ, EN
RELACION A LA AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2016 Y SU REMISIÓN AL CONGRESO DEL ESTADO PARA
SU AUTORIZACIÓN DEFINITIVA, QUIEN ESTE DE ACUERDO CON LA
APROBACIÓN DEL PROYECTO EN LOS TÉRMINOS PRESENTADOS POR EL
SINDICO FERNANDO AGUSTIN MÉNDEZ CANTÚ, SÍRVASE MANIFESTARLO EN
LA FORMA ACOSTUMBRADA.

SEGUNDO.- REMÍTASE EL PROYECTO AUTORIZADO DE LEY DE INGRESOS DE
ESTE MUNICIPIO, AL H CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIP AS COMO
INICIATIVA DE LEY, PARA QUE SEA PROMULGADA Y SURTA EFECTOS COMO
LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016.

--- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. EN CONSECUENCIA SE EMITE EL
SIGUIENTE:

ACUERDO 01106/11 - 2015: SE APRUEBA EL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE VICTORIA,
TAMAULIP AS.

PRlMERO.- SE AUTORIZA EL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL
MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIP AS PARA EL EJERCICIO 2016, CUYO
CONTENIDO SE INSERTA AL ACTA DE LA PRESENTE .sESIÓN COMO PARTE
INTEGRANTE DE LA MISMA.

SEGUNDO.- REMÍTASE EL PROYECTO AUTORIZADO DE LEY DE INGRESOS DE
ESTE MUNICIPIO, AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS COMO
INICIATIVA DE LEY, PARA QUE SEA PROMULGADA Y SURTA EFECTOS COMO
LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016.

Ley de Ingresos del



Municipio de Victoria, Tamaulipas para el Ejercicio Fiscal del Año 2016.

CAPÍTULO 1
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY

Artículo 1.- La presente leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los ingresos
que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Victoria, Tamaulipas, durante el ejercicio fiscal del año
2016, por los provenientes de los conceptos que se señalan en la presente ley:

CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS

1. Impuestos;
2. Cuotas y aportaciones de seguridad social;
3. Contribuciones de mejoras;
4. Derechos;
5. Productos;
6. Aprovechamientos;
7. Ingresos por venta de bienes y servicios;
8. Participaciones y aportaciones;
9. Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas;

10. Ingresos derivados de financiamientos.

Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en ésta Ley, en el Código Municipal
para el Estado de Tamaulipas, por las disposiciones administrativas de observancia general que emita el
Ayuntamiento y las normas de Derecho Común, entre otras.

Artículo 2.- Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los provenientes de otros
conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de
Egresos Municipal correspondiente, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes
en que se fundamenten.

CAPÍTULOIl
DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO

Artículo 3.- Los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio serán los que provengan de los
conceptos y en las cantidades estimadas siguientes:

ESTIMACIÓN DE INGRESOS A PERCffiIR EN EL EJERCICIO FISCAL 2016
CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS

Información en Miles de Pesos

4
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9.3

9.4
9.5

9.6

10

tO.1

1Q.2

_2!~ .. _..
2,500'h._~_'~.' ~~, ... ,__~'_~_'.

6.1.4

Multas $.. Preeecetén c.¡vil- _. - .~._-~ -~--'_,-'.~-
Mu!tas Federat~ 110 ti~tes 500:

Aportscíones y <;oQpefd.cio.nes
',"-' ...._ ...•_. .. .,-~.

····'.r· .,.., ....
.' .

....1.:
59~,4Q7j

. fngre~sOs por ve'ota de bien~S:,Yser~idQ's,
~., j'.. ~,_._,••". ~,_.....•'.··_'.'OJ_, .__.~_.

ln8f~~.OSpo.r_~~~ta~. b¡e~~ V.5~rvicios~~~~nis~~~_Q~\i@ntrali:z;~os

Ingreses de operación de entidades pacaesta.titlp.s empresartales
.- , .. _. _ .._'"-" _ ..' _. - ., .. ', -

IngreS~,~r ~enta ~ bie~~s ,Yse~·l::O-$,producidos'en es.t~.~~~¡rniento~I gcb~er:'::.Q,~ntEal

l'a~k.!i>a.~nes!~:lP~o~~e,~~""~yC;(IfI!"nIc.; " ..., ..

~~.~.~,cl~ac¡?~~.~~'.. __, . -.'0 " ••••• __ •• ~_~._ •• ~.-..~,.~~

~~~ic.r!:?:~~.,~~(1E;r~

~,.•._~<:>~~Q<!e.~~rac~~_.~~~!~~rhtl:~~
FOnQo de rlsc;alizact9-n

tocentvo en venta f¡naf de Gasolina Y:Dl.~Sé~9/11
FOflQ.OS de Apart,adon:e-$.- --,. .._~.. - ~~..""

'.'''_..~~do ~.~~rt~i?~~:a I~~~,~~~U~~~~¡~I !...l~~,i~.p~.{f!sm~~L..
Fondo de Aportecjooes pera el P.ortal~cimi~ntQ M\lnici.pal{fartamtJn~

C.cnv.eni.os..

Q

O;

367,679'

_.3.'O,~60. __o .. '
,_l~?O!::,___o .,,_

3,~~
12,721

191,&82·

Sed't
Gobierné

Nictoda,j'
28.492

169,190

PrOllrama K.~<tat

~~,~~~~.~~~~~~,~~~..~~r:a.~~:?~,~~t?!~~.
~~:'~~ d_,,=, ~ ~~~~~t~~~~,~ y"~sar~_~L?.~Uh~':~P¡;{

1",.017

_'_ 4,'..55.

..~3,~3~, .__..
3,136Subsemun

}ra~~er~~,~-,a~~~~~~~,~!l:.~s.I?!2~y~~~~.~~~_.
.. . .rCi)~~,~:~·~~$!n.~~.~,~~~X' ~~~~~.c!?n"a!,~~.t?~..t=\~.~I,i~~

Trqn~er~das al resto- de-¡ sector públko

SLtbsidi,os y subv~iones
,., "-.~, ,'--, "-~' .., ."'--" .

Ayudas, Sociales

PE-nsJo.nes V Íl,Ibnaci.one-s.
.- ._-_ ... _.. -'..

o
O,

O

Tran~erenciasa ñdecccuses, marn:fa?:'S V'aná!o~os

.;:,(,~~O:: d!,~~~?~,.~~.~~a;n?~~.I.en.~.
Endeudamlentc tnterne

Eorleu.d,amiento externo

[Ochcetentos C~",ce MiRo'l"..s d. eeses DO/l0n M.N .•}

Artículo 4.- Los ingresos previstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en los términos del
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y de conformidad con las disposiciones de las demás leyes,
reglamentos, acuerdos y circulares aplicables.

Artículo 5.- Los rezagos por concepto de impuestos y derechos en la presente ley, se cobrarán y recaudarán de
conformidad con las disposiciones legales que rigieren en la época en que se causaron.

Artículo 6.- La falta puntual de pago de cualquiera de los impuestos, derechos, contribuciones diversas o
aprovechamientos, dará lugar al cobro de un recargo a razón del 4.5% por cada mes o fracción que se retarde
el pago, independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar.

Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el artículo 98 del Código
Municipal para el Estado de Tamaulipas.

Artículo 7. - Cuando se otorgue prórroga para el pago de los créditos fiscales municipales, en los términos del
Código Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos del monto total de los créditos fiscales,
a una tasa mensual que será 50% menor a la mencionada en el artículo anterior, de los créditos fiscales
prorrogados,
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Articulo 8.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente a un día de
salario mínimo general diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio.

CAPÍTULO m
DE LOS IMPUESTOS
SECCIÓN PRIMERA

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOSDEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Articulo 9.- El impuesto sobre espectáculos públicos se causará y liquidará conforme a las dísposiciones
previstas en los artículos 101 al 103 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.
L 8%s@relj~lll~(~OS ~~!~~)~§¿~

al . Bailes públicos;.'-~- '--'-_.-

,~~S,~:~~á:~.I.~~~~~'p_~.~.~~~~,~::~.~.~!.~.?~s,L~:'~.~:_~~~Y~s._j.~.~_~_~~.~;_"' ".'_<~~'"

l Espectáculos culturales, musicales yartísticos;
- __ ..• _., •• _. ~ __ o., ••.••• __ ••__ .,_ .• _._.~.. ••••• , ~. •..• •

. .
,. ~_.•"".,~..•. __•·...•,._"c "; 8% al total de ingreso:

cobrado

el Espetáculos de teatro o circo.
" •.• ",' _ .~,.~._. __ .•. "~'~_~'_" __~," ,_ .• ~•. _,__~_,,'" ,-,.-.- .• ~," '.'," •. _•. , •.•~•.• ,. .• '·L~'-.~_~.""·'_''''''-'·''-- O" .~~~.- .~ .

II. Será facultad de la Tesorería Municipal, solicitar la documentación necesaria para validar el cumplimiento
de las obligaciones fiscales de los sujetos a exención a que hace referencia el artículo 102-G del Código
Municipal.

lII. En el caso de que las actividades mencionadas en la fracción 1sean organizadas para recabar fondos con
fines de beneficencia y por Instituciones de beneficencia, se exime el pago del impuesto respectivo.

Asimismo, de conformidad con lo díspuesto en el artículo 103 del Código Municipal, la Tesorería podrá
solicitar la información que considere pertinente, para confirmar que los ingresos se destinarán a obras de
asistencia social y servicios, obras públicas, o, para instituciones que impartan educación gratuita

¡..Será facultad de la Tesorería Municipal el nombran1iento de interventores municipales, para los efectos a
.)"~~ - .

-t,f' q' ~. se refiere este impuesto, quienes tendrán la facultad de inspección y vigilancia de los ingresos por la
lfI; , \ en~da individual al espectáculo .
..• . . ~ 't
~~f"i' ~ SECCIÓN SEGUNDA
~4' IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO
eta ría DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA
, Munic:inal
r " ,. ~t\t1ículo 10.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de
a m a u !Pv'Mbres unitarios de terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del Estado en los términos del

artículo 74 de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas. La base para el cálculo de este impuesto será
el valor catastral de los inmuebles, y el impuesto se causará y liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo
valor se determine o modifique a partir de la entrada en vigor de la presente ley, conforme a lo siguiente:

1.-

$0.01----~. '- .. _-_ ..
$50,000.00

, _,~~~o.J~,_ •..
$200,000.01

, .• ' ", •• ~ __ " •••••• y.o '0

$540,000.01
o ••••• _._·.~_· __ ,"

s&\,ooo.oo
.., ---- ._-~- __ o - ~ __ •• ~.

$90,000.00

,_~,_",._,_.SlO~~().~,_". __ ,.
$40,000.00

$1,000.000.00
.•.f.. o~ ~ _O' •••• ~_'_ ~ o.

$70.10
_, __ ~ •• _ •• ~. ••• .,. ~ •• _M •.• • .. _,~"'. ' w_"_"_

$70,10

$1'10.20 0.0010.....••',."--, " ,, _.- ..•..•. - _ , ., - '-""" "'-" ..' ..~-.-.. ,:
$350.50 o,oon

..~_ •_,______..~~~_ ... ,_____'. ,______~?l!.~"
--_ .... '

,~y)(X~!..~.~_~_ ..~,... _,_._,.11:.~~.~O:~". , ~_ ~~•••.~,__._$_~~~.!~_~.-._....~_ ,. __._~.~_._.~<~l!,,o,,,_,~~,_

$1,500,000,01 $2,000,000.00 $3,364.80 0.0014'
_. 0""_",-,,.- ••• 0' __ ' ••• ~ ••

$2,500,000.00 $4,977.10
._ "O" __ ,_.

_ ~Ip~~_»,_~",," •. '_. ." __o_?:'(lQ16

$2,000,000.01 0.0015

$1,500,000.01
""- ... -~,..'- .....,"""~ --~-"

II. La cuota anual mínima aplicable en cada rango, se actualizará proporcionalmente y conforme a la
variación que sufra el salario mínimo vigente en el Municipio;

IlI. Tratándose de predios urbanos no edificados (baldíos), el impuesto se causará calculando conforme a la
tabla de cuotas y tasas señalada en este artículo, aumentándose el impuesto en un 100%. Este incremento no
se aplicará durante los dos primeros años contados a partir de la fecha de autorízación del fraccionamiento; y,

IV. Tratándose de predios urbanos cuya edificación tenga un valor inferior a la quinta parte del valor del
terreno, el impuesto se causará conforme a la tabla de cuotas y tasas señalada en este artículo, aumentándola
en un 50%.

v- Se establece la tasa del 1.0 (uno) al millar anual para predíos rústicos sobre el valor catastral.

VI. - El impuesto anual en ningún caso podrá ser:

Al En cualquier zona, menor a tres (3) salarios mínimos.
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SECCIÓN TERCERA
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES

DEL IMPUESTO SOBRE ADQIDSICIÓN DE INMUEBLES

Artículo 11.- La base del Impuesto sobre Adquisición de Imnuebles se determinará en los términos del
artículo 107 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, tomando en cuenta el resultado de la
aplicación de las tablas de valores unitarios de suelo y construcción, que sirvieron de base para la
determinación del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica.
Artículo 12.- El Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles se causará y liquidará a la tasa del 2% sobre el
valor de los inmuebles, conforme a las disposiciones previstas en los artículos 124 al 132 del Código
Municipal para el Estado de Tamaulipas.

SECCIÓN CUARTA
ACCESORIOS DE IMPUESTOS

Artículo 13.- Cuando no se cubran los impuestos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones
fiscales, dará lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del 1.13% por cada mes o fracción que se
retarde el pago y hasta que el mismo se efectúe, independientemente de la actualización y de la sanción a que
haya lugar. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el artículo 98 del
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.

!tIt0/"

Los recargos se causarán hasta por cinco años, en los cuales los recargos se causarán hasta en tanto no s{
extingan las facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones o aprovechamientos
omitidos y sus accesorios, y se calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los
gastos de ejecución y las multas por infracción a disposiciones fiscales.

Sec
Artículo 14.- Los contribuyentes que obtengan prórroga para cubrir los créditos fiscales municipales, en 10SGobie-fn(
términos del Código Fiscal del Estado, pagarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa mensual que ser~r lo- ~ .:

1.8% menor a la mencionada en el artículo anterior, sobre los créditos fiscales prorrogados. ¡CtorJa,,.;

Artículo 15. - El Municipio percibirá gastos de ejecución cuando lleve a cabo el procedimiento administrativo
de ejecución para el cobro de créditos fiscales en que incurran los contribuyentes, en los términos del Código
Fiscal del Estado y su Reglamento.

SECCIÓN QUINTA
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS

CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O
PAGO

Artículo 16.- Se consideran rezagos de Impuestos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores,
devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior, pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se efectúe
en el presente ejercicio fiscal.

CAPITULO IV
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

SECCIÓN ÚNICA
CONTRIBUCIÓNES DE MEJORAS POR OBRAS DE INTERÉS PÚBLICO

Artículo 17.- Son sujetos de este pago las personas fisicas o morales propietarios o poseedoras de inmuebles
dentro del área de beneficio o zona de influencia beneficiada por la obra pública.

Artículo 18.- Las contribuciones de mejoras por obras de interés público se causarán por:
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11I

IV

v

InstalaCiÓnde alumbrado ¡:xlblko:

Pallimentadón, OO<Jqllnado, ernpedr!!di>, ~im""ro di! tllll~ o feh:lbilitáclón dI'! I~ misma;; Conforme el Ol!t!t!to No,
.400. publiClliJO«1 !!I

Cmstruttl6n de pmitiOnl!sybanq\H!laS; P«l6IlítO OIltlai del
-.- EstllIo del 28 de

Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario V p1lNial,mejoramli!nro o1l'E5tNclUI'Il(;)6n de las ya é~istehlt!$; dielefl'i)re de1977,
:'k .
En genera~ por obras de l!mbd~im1entc, SllnéGmí«lro o (jJalqu~ de otraS s@mejan1í!sa la;; ttlllldllllas 1>1\el

_,)lI@!I-~~o.

Articulo 19.- Las contribuciones mencionadas en el artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos
del Decreto número 406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977 (Ley de Derechos de
Cooperación para la Ejecución de Obras de Interés Público). En cada caso se elaborará un estudio técnico
general para determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados.

Artículo 20.- Las cuotas que en los términos de esta ley, corresponda cubrir a los particulares beneficiados
con las obras de interés público, tendrán el carácter de créditos fiscales.

La recaudación de las cuotas, corresponderá a la Tesorería Municipal, la cual por los medios legales las hará
efectivas y las aplicará a los fines específicos que les corresponda.

CAPÍTULO V
DE WS DERECHOS

Articulo 21.- Los derechos que cobrará el Municipio por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio
¿ría público, así como por recibir los servicios que presta en sus funciones de derecho público o en que deba
'n ie ipmrrcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes:

raulipas l. Derechos por el uso, goce, y aprovechamiento de bienes del dominio público.

A.
B.
C.

II.

A.

B.

C.
D.
E.
F.
G.

H.
I.

ID.

A.

B.

C.

D.

E.
F.

Los provenientes de estacionamientos de vehículos de alquiler y por el uso de la vía pública;
Por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos; y,
Por el uso de la vía pública por vehículos de carga pesada para maniobras de carga y
descarga en zonas restringidas por la autoridad de Tránsito y Vialidad.

Derechos por prestación de servicios.

Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de
documentos, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación
de firmas;
Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, construcción,
remodelación, trámites, peritajes oficiales y por la autorización de fraccionamientos;
Servicio de Panteones;
Servicio de Rastro;
Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos;
Servicio de limpieza de lotes baldíos;
Expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles
o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, la
radio, periódicos y revistas;
Servicios de tránsito y vialidad; y,
Servicios de asistencia y salud pública:

Otros derechos.

Por concepto de gestión ambiental;
Por la expedición de permisos para kenneses, desfiles, colectas, festivales con fines de
lucro, ferias y exposiciones;
Por la expedición de permisos licencias de operación para salones o locales abiertos al
público para bailes, eventos y fiestas;
Por la expedición de licencias de funcionamiento, permisos o autorizaciones para la
instalación y operación comercial de máquinas de videojuegos y mesas de juego;
Servicios de Protección Civil y Bomberos; y,
Por la expedición de constancias y licencias diversas.
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Cuando se solicite la prestación de servicios con carácter de urgentes para el mismo día, causarán un tanto
más de la cuota establecida para cada caso.

En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario mínimo.

Los derechos que establece la fracción TIde este articulo no se pagarán cuando lo soliciten personas cuya
extrema pobreza sea reconocida por el Presidente Municipal.

SECCIÓN PRIMERA
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE

BIENES DE DOMINO PÚBLICO

Apartado relativo a los provenientes de estacionamientos de vehículos de alquiler y por el uso de la vía
pública

Artículo 22.- Son Objeto de este derecho, la ocupación temporal de la superficie limitada bajo el control del
municipio, para el estacionamiento de vehículos de alquiler y por la ocupación de la vía pública. Los derechos
correspondientes se causaran en la forma siguiente:

"~' .~.\Indg)·· Irtisti
..._--~-~..~--.

11I

v
a)

b)
". ---~ •..

\111

... .

O$._~fril.:

$6.oo!Xll' I'oray
$1.00 !XlI'calaflll:dÓ1

del01'1'lruin>.
.... -. ".' .-----_ -.--~.. _.- -.... . , , ..---- _.- - ,--._-- - .. --,

, ltt El pEmi!O de ~rto ¡lira WiaJa¡ de liI:p1e-, e'! la vía ¡:d¡fica t:a.IS<Iél1 a talÓ'l de t\bta

~!~. . - . _....•- - --- .. _.- -- ,.' - o _' •••• _. __ •• __ "

al

b)

q
d}

Rlrdra,

R:rrrx:te,
••• - - • ,- •. ,>- __ ~' "," o ••__ - ._ ~~ _. "",_ ...- •.•.••• ~- .--.c.y".

, R:rbcláDe>tTaIi:ú),

al

b)

"J','" ,, __.r.. _~ _. _" _~~ -"_ -. . ~ .,', ,._. ',' _. __

Rlr la ~ de fl'llITiso ~ á E!!ilI::loo3I'1'1ErtoeS \l!!liQJ~ e'! ¡¡ \/fa J1l:l1ca ~ !DI"

,~~~~ -""',_ ..
lierrpoCl'Jl1'f1ero¡nud, $OIl.OO

•• ~,. "_'~'. •• "._.~' ••.•••• ~._'"~~ ~._"'. ._.~ •.• ' __ ,.'~~_~' •• " ••••• '_ _._~. - '_"-' ' •••••.•• _ •. _~. _._'"~.~_ .,~. • .•••.• ~ ••• ~_ •.• '"._.~' .,_.. __ '.". o" ~,_ •••• ". __•

1ieTpOCDrI"flI1o~ $l,OIl.OO
~ tajmls;;;~-¡xn ~Qse-"a, _ tm etaitJlá'l'rtra; uri~ ~~~~._-~ -----~..
~_~~tl,I1t~SI!l~r!a~~ .._"_ ,' " . .,~, "'_".~,".,."' __' ,
R:r tajEla de ~ mn ctip ~e lIÍ1uridaEnTaonrla MlridrD, pr,l rorrpradetieTpo pr,l sa;

__.. "~~~~~ffi~RI!~~ '_' __' " __' ' ' h __ ' • soro
~ a~ ~~'8!>~,~Ela_m(lll!!~~ áDIgtt> e ~p:J¡q.Miate ~",.," ''''_' "''__

t- 'Il!$1DOO(dmD_lJ!!UifIimM N.)pifiri
. -.- -'. -,- -~.- ., ..~.-- _. -~~--

l· .1l!$l:!lOO(cb;ciEntaill!!intl! 1J!!lCI'iCXVlC(MN.) ~
v·,,'·~ _ ._~'," .• " .~. ....•• '''''_~

3,. ~~~~Q¡~~~pe¡a;cxy~~~)~.

$1mtn

$tCnOO
$300.00

."· ..•••..,.•" .• _....,,.."'.,·.;.~...•.. =_ ..•...~.-_.c·__•

; Rlr la ~de~ ot;rjetl5nprad lDicnrri"*>de~~m bs¡JJt:Wlan:s,
. q.¡ehabite'!Enztm¡ ~ ¡:XlI'~ra;, SerTP"eYDJilrtt> e'!la firm e'! la q.¡ehabite'!re te'gIi
~ yrmarm \mtaj€ta Ú'1lcaata1m porOOrridlb ycxn Wic& e'!1Q¡lS~rrásCS't3rtSa5U
dnitiliq portien1xlSS'Yll!tra,se taISri:

$&100

•I«la~deGlla:rnriao trjeI6nrsa las ~d!la T8'ara~ ai ano pr,llas pnrIíIS mn
~ dfi:m1tes, ¡no la \JIif¡mÓ1 de G \/fa pjlflCa ~ c:cn e!tlcClf1Ó'lli1a¡ uritrios Q

EStao01Ó'l'Hra; rrultlesprics CQ1tieTpo ~SÉml5tralfl"El'ieseC3.S1'tá:
$!i\CO

Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda se
sancionarán como sigue:
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1im13
SIlIarla; mnnm.

n ••• , __ ." '~' •.•• _. _.,~.~

la Mita d!I nd!Da)se
.. ~~~].;",L

al

LasirfracdO'YSqJeseapliq.e'l ¡'Xl'mrnG'rel ~ resps::I1.Io ¡'Xl'el est:Icicrnmeto~ veicUa; mla lia

....",.l~~,e!,~~~~3~S,~~~~: ..".,"..'''wM''.r ....'''."" •.." ·'·'w«»,,",,""."'" .. '.'''.'''''''.'''''','m ... ,··

Enla'¡a~cq~mdtb:

ltrintnXltlr~dfIlrete¡alal'T'l:l'lEmotajeiade~aia1D:8~leD:ioIéltáro
2- OfD'lAd;rsu~ rnarrm tm~t'lo¡maa-dib~estmO'17rdlt\ itde¡:E¡del te ¡B'ted;! PlUl

txlIles¡XJ deltea la~d;I diby tbrBs a:x:iaesJe&;iesa q.ehlt,eIl8'lr, de
'o,.

7314
~Mri~.•_>._ _ _._._, ... A'_ _ _~~_. , __ ' •• _'~ •• '. .~ • .,

Olstnkaro~rdecualq\iEtl'T'9'l'l'aks:nicfe;d:!~\eribiÓ'l qelle.>.eacmoEi~.
«2if'GllEOiá1y~lMdaoCJiEl"lliJiacx:rro~.a:jcx:rrolimla'"elirtrelldel'l'Ol1ld1!; ¡¡~r..to
~Cf~~,,_~,-qde .. ,_______ _._. ... _ _ . _,._ ...

s- D.4:iIGrof391m; alleral;oSJStltlirifdtür.e mE! ¡arrisootlrj!Ó'l¡:waE5OC.h él. áro, oG'l"ttilYlo<l
ttro\elioil, I1~ lleI.etedelaa:n:e~Ó'ldedct'Ope1riSQ, th:

~:.."" ~_ ,.,_, ,<_~ _ .. .".,.••••..__ .,"",••..., ....,.""""""'•••.". "'", -.' _"I"'·""""",,-..,;.."''''''':- '-'_0<"_,..-'

6- PO'"MEr.t. ra~Gr, o ~¡Gr les ra::lIla; de PliP eq:lEdcbs fD' la; estOOCI'Ó"tU!'tIlmJtIesrajI:E, 4;a:US

",.,,' i~~las~~I:S_~~!i.c:+é~II,@,?e,~,='c.," .."'" .'~'C'_.' soomsMnrra;
79m

7.. ,,'~~~::Bet¡~~~~~~~~~.~,~~~t~~~~drl~~.~::,~ x,==.=~~~, ...~
8. PO'"~rffi;¡ca o\ab¡imrnea ~ «2ins¡:miály'Mifica:i6n a.rtaizadoo«2 qlen flrjacx:rrottJ, 43<192

d:;:"".. .",.,,,'. .... ,~,,,.. ""."<_ .•._ ,.•'_""A '. ,..,',.,_.,.~,S!!'!:':~LM:~n'!?L._,
9,. Pt::rdeí:tur n'IriOOras~ tl'IlJI Y~ m ~ oilia1os pcrEStl'i:bóleln:s~eI ~~13 Xla18

~~~~~leJl:I_dert~~_. _.. " ~~rra;

" lD.- PO'"1'Etir.r~esIt.da 611eIIosoccrrtla'lc6 «2susitiosin p-e.ia alOrimciónde la atcridacI 134 a lit)IL ~ i~rela;daf\Q¡qJesecasEl"lVdelasacdmes i9~ a~ h<?,GILUr. el!! ' Sa!lM¡Mrirm>.L;generales aplicablesa las~~nes ~Ieci~ en~::~~o ..... ...~-~

1.- Si el pago de las inftacciones a que se refiere esta fracción se efectúa dentro de los cinco días hábiles
"' siguientes a la fecha del folio de la infracción correspondiente, tendrá una reducción del 50% en el pago de
':i~o folio, independientemente en su caso de otras acciones legales a que haya lugar.

IiPitSTratándose de infractores cuyos vehículos porten placas de otra entidad federativa, país o en otro
municipio de este mismo estado, con la finalidad de garantizar el pago de las sanciones a que se hubiera
hecho acreedores, se autoriza y faculta al personal de inspección y vigilancia o quien funja como tal, para
retirar una placa de circulación o inmovilizar. En caso que el vehículo infraccionado fuese inmovilizado, el
propietario se hará acreedor independientemente de la multa a una sanción adicional correspondiente a la
cantidad de: $200 (doscientos pesos 00/100M.N.).

3.- Tratándose de infractores cuyas placas de circulación correspondan a residentes de esta ciudad, se harán
acreedores a lo establecido en el numeral anterior retirándoles una placa del vehículo o bien inmovilizándolos,
en cuyo caso deberán pagar una sanción adicional independientemente de la mu1ta correspondiente por la
cantidad de: $100 (cien pesos 00/100M.N.).

Apartado relativo al uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos

Articulo 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y
semifijos, se causarán conforme a lo siguiente:
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¡ la¡ ~S8'l'if¡jas, PI9IlIn ID' n'B op:¡r nr o taa:Jil'I (J.Iem.pEr\ E!tatria se ~de arJ.I9'tb.. 2háa20
•oiteioyestudosocJoer:cnf.nic QJé tiltsrrinela AuIrlridad M.ridp¡j, de: ~ Mrim:s

11I
lai ~ deElttes Q'I1jgs, frtI.m.l~Qn1'J'ta'1áast:liva'sas, enVl'tículos, ~(Q'fonmalQ

,~

Sal)
~Mrinu

lOalS
saa'bs 1Viim:s

El ayuntamiento fijará los perímetros y los límites de las zonas en la que se podrá ejercer el comercio
ambulante o con puestos fijos y semifíjos, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los
máximos establecidos por esta ley.

Los pagos deberán hacerse dentro de los 10 primeros días de cada mes, por los interesados directamente en las
cajas de la Tesorería Municipal.

l~~
- ~~"

'"' t!(!
~ '"

Los comercian~es amb~antes o c~n p~~st~s fijos y semifijos, serán objetos de ~ultas por: carecer d~ pe~~o, '.~~
por tener pernnso vencido, por ubicación rncorrecta, por laborar fuera de horario, por abandono en VIa publica 'f!)éc
de sus implementos de trabajo o cualquier situación que afecte el buen funcionamiento de las vías deG b 'hrn
comunicación, esta sanción se aplicará de acuerdo a lo previsto en el artículo 318 fracciones 1, n y ID del ~o 1,.
Código Municipal vigente. V, etorta,

Si el comerciante deja de pagar dos meses consecutivos, perderá los derechos de uso que correspondan al
permiso expedido, la reincidencia tendrá como consecuencia la negativa por tiempo indefinido.

Apartado relativo al uso de la vía pública por vehículos de carga pesada para maniobras de carga y
descarga en zonas restringidas por la autoridad de Tránsito y Vialidad

Artículo 24.- Es objeto de este derecho la expedición de permisos para maniobras de carga y descarga para
vehículos de carga pesada en zonas restringidas por la autoridad de Tránsito y Vialidad, se causará y liquidará
conforme a lo siguiente:

'Sb
irtiD

. .~.~__ : ;~:.,,~:..... ij~~~-;~.,;.;,.,_,.--,)&.~ ;n. ~~~.' ,~,

,~ tn' Ia~de lalAa¡lJtiica ¡:ml0J¡Jl, ~ y nmbtrn m Elprirreramo re ladlMlse 1-a;t¡¡3
_~~apd~ ~_~~_~~ _

;,:.: '::': ..
::""".;.;iL ~ .:..-.•.'.~~,,:~;J;:........,m:";,,.~ '-:~: "'"'.

La dirección de tránsito y vialidad determinará las rutas y horarios por las cuales los vehículos de carga
pesada deberán transitar dentro del Municipio.

SECCIÓN SEGUNDA
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Apartado relativo a la expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo
de documentos, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas

Artículo 25.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y
cotejo de documentos, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de
firmas, causarán las siguientes:
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v

Ka$taS
S<Dtls Mrirros

Ha5tiS
SUbsMrim::lS

.-- ._. -- -,." .- _~ ,~-.'..-
Hasta 5

saa10s Mrirros
Ka$taS

S:DbsMrrim::lS
Hasta S

SalmsMrirros
~"",".:..-....--=_.' .••. ' =.'''''''_'_.c-",,_ •.~..-.= •.-,.' __~","'1,""'"""••,,-"= "'C'~'-.".."""'.•.••.•..,..= ~-.,,-"'~~"'s-."',."'--=~';,'"~"''~._''' •.•"O.,''' .~

Q7%de
lllSaI:m MrilYO

11I

IV

VIII

Hasta 2.5
~l\IíriiTOS

~~ .•__ . •.•••• ,. _ ••._"' .••••••"""" <._.c ••••_~'

~tllO
S:imsMrirros

VII

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS'CATASTRALES

Apartado relativo a los servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación,
construcción, remodelación,trámites, peritajes oficialesy por la autorización de fraccionamientos.

Artículo 26.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales a solicitud del propietario se causarán
y liquidarán conforme a 10 siguiente:

"< ..' :: ,'., ':.---.

éuotl!,,....~o~

Servicios Clt3strales:

:pa'·q
';j3s"r·"%""",,

d)

II
Sal:.tbsMtnimos

1iS
Salarios Mfnimos

O.S% de UI\

SalaliOMitlmo
_ ,,_Ill!)".~ ..

O-!mdeun
Salario Mlrimo

",Ilam' ,
lO%de un

Salarlo MirimG
. _.,'"__ '_.'.'_~'_. '.,. ~~__~' ,,'., ~.-,__." ,_,-l'!I1!:~:,

, Por el registro deplanos de ~dvlsiones de ~ediossubll'banos.

f) Por desl inde catastl'1!ly r;;ctificaciónde rretfdas se causarán:

l.. 'En¡:redioscmsuperficiedehas'ta 100 m', 8
Salarios Mírimos

1S
Salarios Mlrimos

Secausará el :1ll%deun
$llario mlnimo pilf m' de
'uupeffkl~ total, sin q~
ti CXlbIOpll!d! ~aedet
en ningl\n 0350 de 200

SalariosMfrimos

h) Pcr dl!slil'l<lecataSlral y rectificación de medidas en predcs nlstlcos,

1% de m Salario Mn\mo
pctm'dl!lallJpeffKie

lolai.••• .~. __ ~ - o,. _._._,

10 Salarios Mnimes pcr
~áreadelasuperflele

tl':ltéL,

a) , Porlaeertificadón de copias dI! planos ~eQbrenen Iosarthlws, 2
S:llarlosMinimos

b)
. Por la certlf.catión di! valtn!S clllastrales. de superficies de predas, de nm'Ibre del pmpietlltto, p<l~ o
dl!te\taoorde unpredia, de ooindmtiasydimensiones, deinelistenciadl! ~lOa oomlndel soldlimte Y.«1

:flMet:d, deI'Ml\1ñ!!Stoso mlllsdeles mismo; cpe dlren9'lloslIldjllOS,

III , AvahlDsPerk:~les:

al 2alml1lat

En f'ingUn caso pod-á ser inferior a 3 salarios.
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POR LOS SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y PAV1MENTACIÓN

Artículo 27.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán y
liquidarán conforme a lo siguiente:

2.5
S1JlIltlOSMrniriloS-~_.- - - ._~

lJe 10a20
SalllflosMlnlmos

-- , o

Hasta so
SlIi~rlOsMlnlmos

." .•••. _ ' __ r"''- "__ ."_ __o

IV

V

al
....;..,.~~~•...•.....•.

b)

Q

VI

al

b)

Por la evaluación dt! ptoy«lI'l \' ensu GaSOpor tlcenCill o autllrillldÓl1dr. uso o (~mt:Jo de uso de la constNtd61i
0!dillCllc~l\ _.

Por Ia.ntlil do tt>modelad(¡n ~tll\lSQrn lo s~lente en cMstlUtt~sde:

.$
S1JlIlrlosMtnimos

L.S
S1JlarlosMrniMO!._~=.,- ~·-~c~. _~.~ • ....,..,. -.,cc••

10
...._. __ . .... S:.l~!.lo~MI!".~

1S
SalMiGsMlnimos

. Por ltEnclM para !Iomolk;lón do obras,

2.1:\%
Sala'r~Mtnlmos
.... I!I!t.IJI •.S"
SalarIOSMtnlmos

por m'

VII Por dictamen defadlbitldad de uso del suelo, ro
Salarios Mtnimos.... - . -..

VIII Por el éStudloyla aprobación de planos para I<!e>q)edlclón do licendas de conslrucdÓn o edlflCIIClól\ porc.1lla m'
o rracx;lón, ,,"tllda planta () ¡liso yeslatíonamíenta.

1.. S%deun
Salario Mlrilmo

U%deun

á'" ._~Ii? ~~~,
20 %de U!í:

SlIklriO Mlrilmo
._, •....="-, .... , ..." •.~.=>

2.·

3.' , lJe MaS de 120.01 rtY-en adelante,

b)

a%lIé un
SalarloMfrI~, ,'~

2,' ¡ De 40.01 m' hasta 120 m', 2.5% de un Salario Mínimo

IX

~%doun
SaIanoMlnimo

1S%deun
salario Mtnlmo

3%d~un
S"IMoM!nImo

t)

Por la subdil/l$lOn de lft'diOS Ilrbll_oSllburtMa; p<lt m~, wando 3i(!de!;~tr~ta di>~l>tlléi ~Io
(tjj¡¡n1ll UM trl'ltti6n d!!11IStJ¡li!rfiCll!to1lll.lOS 1Im!d'o0$;' pagar serán por la fr.lttlón iltran~"r "~nd",,

X flor loaut0l'l2¡¡el6nde $ubdM~lónde predIOs r~sticos, por m' o frattl6n, de la superflCl@total,

Para SlbdMsiMes hasta 00 2 partes!!! ro;tonOéliteoerlille60saIário5 rrlMnll$ y para las ~3 o más plll«!S

~ de SOOsaÍ3t1O$.

. Por la aulOftZlIt:i6ftá@i\ülOftdé ¡lñ!dltlspóf l'Ii' al! lásupéftio\e toflil fuSlOftatlá. Eñ tilll!Uft o_SIl poilí'á _el' e@

. 20ClsalañO~ mínimos.

O.3%d~un
SalariO Mtnlmo

XI
S''¡'ceUh

S1JlarioMlnlmo



Xli

XIII

XIV

XVI

'í .,:.,

MI'-.., ,

XVIII

XIX

·>·~.ía.
'unicip1l1,

:~ l.J rr~ilS;
xxn

XXII

XXIV

XXV

XXVI

InesO,
", sub
, Intiso

15

10%de un
Sálario Mínimo

!itl%de Uh
Sál.rioMW....,

1
Salario Mínimo

2.5
SaiariosMinlmo$

•••",~.~,_." ••Q."- • ~ '~---,-~.",-.~".' '.'

í
Salario M tnlm<>

lO%tléun
salario M1nlTril>

6
SalariosMlnlmos

12
S<oIa•••• MlnI""'.

30
Sala,rio¡¡~InI_s .'

10
Sálatbs Mfnlmcs

20
!iálaflOs M íntfñOs

SO
,~I.rlo~MlnlTOs

SO%deun
Sal"!iO Mlnim<> ~Qrto _ ,

10
Salario. Mini mes

. <!li!rÍ9~ ,
25% de un

Salario Mínimo

lS"deun
SalárioMínI_

15% de un
,,~~i",'1e,~f,:,,~.,.,,_
el 50% dt;l lIalo.

áttualllad" ,,1roS\!) Inlcal
de'" fi<end••que~"

~!l:'!a
18

SalariOs M (nlmos
30

Saiar.,sMínlrms.. ". ...
4.8W,de uns~laNo,p<lt

metro eon>ttUIdo
2.S %de un

Si;\a.'" M tñl••••••

pGr~adalila i,llll
SillariOsMinlmos

7.S
Salario. Mlnlmos

Artículo 28. - Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios mínimos. No causarán estos derechos los estudios y
aprobaciones de planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 m2•

~ .. ;,., -_.
Por le auto~,iI<Ión de relgtlflcaci6n de predios por m' dI! Iá superfldetctal relotlfll:ada. En nlr¡¡ún caso

,¡l)dt! ~ sup~",:,,~O sill,ario'.mrlli""'s,

; Por permiso de \"Otura~

a)

Artículo 29.- Los derechos por autorización de fraccionamientos se causarán y liquidarán conforme a lo
siguiente:

bl De canll$ revestida. eje grava conformada por melr<> Ine~1 o fracción,

11I

IV

d) !le gUilrnlclones y banqu!!táS de contmto por metro lineal o f •• tdón.

~~ j;~¡~1"Ito$ de lastaUeso ~~q~~~';·'~án rompetw $inpreviaautorbacl6n que otorg ue la Presidencia"
Municipal. El AV"I'Itorriento e ><I8Ir8 la "'Posición,," todO$ 1"", ea"". de rotura, repreduc:,.ndo lo" mndlclo •••••
"!!ilh~·,

I'ot • ..,nc:1a paral.e"lllotllC:l6n de bllntOS de mall!!rlales para constnltdOn, pGt m'

Por permi,otomporal pam utU~atl6n de la vla publka:

aJ Andamios y tápiaies por ~@Qldón dé c:anstNttl6n '110 remodi!lad6n:

En inmuebles de hastl 10 trW!trt>s de fathada si el "ntlaMi<> " toplal f>~ Il'IStlllad"_ de 10 dllos
tl!usarán:1.'

z- SI el andamIo o tapial perman!!te Instalado de 11 a20 dia, causamn:

b) En Inmuebles d~ más de 10 metros de fadlada:

1· Si la dur.ltlón de la invasión.,. mayor a20 díaSt8lo1Samn;

el

'Por llooncla para la ublca<!Ón de esc:ombreras o depósito de residuos de construcdln

Por certlfloldón de mooldasd" predios urbanos" suburbanos por ~a metro linlNllo ",,"160 del per1m!!tro,

Por la oortlllcaeión de dltecwres r!!Sponsables de obra, causarán

CtlI\sliinclade termlnil<lón deobra,

Por la eltpécJid6n de litencla, decCI'I,ltuttión o ediflcil<lón par • .,nt<lnas de racJiooomunicotlón privadas, por
CllIÍa 30 metro<;¡neales.

POR SERVICIOS EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS

. Fl:Jteldic:t:Ime'tdt>fadlbildad de u;o de suelo y If1!!3Iri!!l'l1OSulbanlstioos.

Por ilpn:lbadéln de plano de lotificación del fracdMM'iento ysuperJsión de las oIras de l)'barl!adcln sI!
.cauSill'M ptI' 1l1' ~eI ~ ve.rtJibI!!~

'Fl:Jti!ld'~_deI po(t!ttaejeoJíMlya~dóndl!\It!Il1lls porm'o frna:ión del lIMa 1IilI'd1ble,

a) . Para frattionamientos de densidad baja,

b)

su
~MiirtOS.' ~

10%tIe un
SabrIo Mlnirro

4% d!>un
Salario MiiR'O

4%deun
SóIIafIoMlnimo

!l1.dt>un
salario MiiR'O

296de un
salario Mírirro
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Apartado relativo al servicio de panteones

Artículo 30.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán 3.5 Salarios
Mínimos por lote disponible para las inhumaciones

Artículo 31.- Por la prestación del servicio público de panteones, los derechos se causarán y liquidarán
conforme a los conceptos y tarifas siguientes:

. fraccl6n .,.) Indk.t ' .. i~

Irv'Ilrnación:

HastaS
SalariCIsMltlmos

S
Salarios Mltlnm-- ---

so
Salarios Mfnimos

b)

, Otros panteones,

v

11
SaIariosMíriMO$

v'>-'"""~"'" _ ..co ~'"'''' ..,>-.-,,~,.,~'. . _~~".<.. r"~ ",·_v,·,".,~" "".;'.' .

S
.~ .~lario~~t,:,mos > ••

2S
SalarbsMltlmos

11I . ExhImaOOn,

IV Reini'llmac!c5n,

\11

Dl!ntlOdel Munidpio, S
Salarios Mlnimos

S
SalariOs Mírimos

s
Salarios Mlnlmos

b)

. Fuera <11>1E$I3do,

\líc.
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b)

Dt!SIm;¡;}8
~r..tirms

Dt!SIlima!l!
~Mrirms
Dt!SIm;¡ 18:)

SIDOsr.tirms
Ha<;taS

~Mrim:s
. '''-'. ".,.... ;.~, ,',""" ",",',',."".""" "~'-~_. ,.~ =." . ,'-~, .." '''''.'.-~. "",

D!!Stllstl8
S*iosr..tirms

> .• ,.,==-' .....,..'<C ••••••••• , ." ..••.•• _ .•• " •••••••• "v ••·."<w'"

H:mS
~Mrirms

,._~.~.•. _~.- ..•.,~._,.?'o...~._ •••.~."., q"

~Stllst38
~lVi1rms

a}

d)

\Al1

14
~lIIfrirms

... "' ,_ ..--~'.-. ~-'.•.-
9

~1IIfrirra;
6

~lIJtirms
18

~Mrim:s
'-1<_., •..• r""',.,.'._ ••..••...•'

!O%delo(fJé
~9'\'lsi

.~II~!Dj.

5
~Mrirms

'_H"'-" __'~'_" ~.

S
~r..tiMS

"._- .._- ~,..-.- ._ ....~~,--..
25

~MriMS
_.~.-. ~._.._- ..

Itisia l3
StBnsr.tirms

2·

b)

)111

Apartado relativo al servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos

Articulo 32.- Los derechos por servicios de limpieza y recolección de residuos sólidos no tóxicos industriales
y comerciales causarán hasta 200 salarios mínimos por mes, de acuerdo al volumen de basura y a la
periodicidad de su recolección, lo cual deberá señalarse en un previo convenio mensual que para tal efecto se
realice.

A los propietarios o poseedores de establecimientos comerciales de cualquier actividad mercantil que no
pague al Ayuntamiento la prestación del servicio de limpia, deberán pagar por disposición final en el relleno
sanitario conforme a lo siguiente:

0e3a4
SaI:rlls Mrirro;

:3
S;HU1'Itrim:s-.- .. ~.

:2
. SlUiosMrlrms

~.,._._._".-_.~--., ..-"-,, .._._ ...~,'.~.~.._- -"'--~~' ".

1
s.iaio r..tim>

5

'"~~~cc~

~3a:1O
SaI:rllstJlrim:s

111

IV

v

Artículo 33.- Los Derechos en Materia Ambiental se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente;
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b)

:l)
~Mlirms

_. _.- . .,.. __ ,._~. •• •••. ",..... •• ~~_ •• ~ Y_~~~ ••••••• ~_~", .'. -.c',' _~ __ ."' .••'_ ~._~,~ • '.~~. .", ,_-~_ .••..•...•.,..,. ~,_~~ •••,•.•.~ •.••.~.,~,,_"'".~. ••.••~ .••.••••••••,_,~...,,... • ~ __ .- .• ~~_~,__ ••__ ""_ •.>-"_••• '.' ••..•• J_~ •.••••• ·_.0·.-.••.__ ........•.~'" ,~"' ..~

40
SitrO>Wíirms

.-_~_,-"",_,~",,,.=., '"'''..~_'.''''''' -.••.~,-='..'"'.....~..•.,.,. '··'··="'·~_"""'_'"""''''''·N",!' ,.""," .•.., •.,."',_'.."'" .".~',:"",,,'''' ,·.;o~•••=.-,,~~."".'.''''''.,,_,,·_-''/;A''.''''''-'''~''~·'''''·'· """"""..,..-.,.•.....,."' ..-.~ .."._.,:...•,..,... ~"""...",q.",.,,,,,,_~,,,,,.. ,

20
S3atsMlirra;tII

Apartado relativo a la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios
y carteles o la realización de publicidad

Artículo 34.- Los derechos por la expedición de licencias, pernúsos o autorizaciones para la colocación de
anuncios y carteles publicitarios o la realización de publicidad en fachadas, bardas o sobre estructuras de
casas y edificios, escaparates o ventanales, estructuras metálicas especiales y anuncios espectaculares,
causarán una cuota anual de acuerdo a la clasificación siguiente:
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El Ayuntamiento podrá otorgar una bonificación de hasta el 100% en el monto de estos derechos, siempre que
se trate de instituciones de beneficencia pública o privada, dependencias y organismos federales o estatales,
que destinen el medio de difusión de que se trate, a la promoción de actividades que sean propias de su objeto
social.

Para el caso que se solicite la instalación de algún anuncio, se requiere adicionalmente un estudio de impacto
de imagen urbana y ambiental de riesgo, por parte de las autoridades municipales competentes.
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Asimismo, para efectos de este artículo serán responsables solidarios en la causación de este derecho el dueño
del predio en el que esté ubicado fisicamente la estructura o la superficie en la que se adhiera o se coloque el
anuncio.

Quedan exceptuados del pago de los derechos enunciados en este artículo los anuncios, carteles y la
publicidad que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas.

Los anuncios adosados a la fachada y aquellos anuncios publicitarios de hasta 1m2 que se encuentren dentro
del terreno propio de la empresa quedarán exentos de este pago.

Apartado relativo a los servicios de tránsito y vialidad

Artículo 35.- Son objeto de este derecho, los servicios que presten las autoridades en materia de tránsito y
vialidad municipal, y se causarán y liquidarán las cuotas siguientes por los conceptos de:
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Con motivo de las infracciones cometidas al Reglamento de Tránsito y que sean causales de hechos de
Tránsito, así como el conducir en estado de ebriedad y el ocupar sin causa justificada los espacios destinados
al estacionamiento de los vehículos de personas con discapacidad, no se aplicará descuento alguno.

En ningún caso podrá efectuarse descuento adicional en aquellas infracciones que se encuentren dentro de lo
establecido en el artículo 113 del Reglamento de Tránsito, si la infracción es pagada antes de 15 días se
descontará el 50% del valor de la infracción, si es pagada después de los 15 días y antes de los 20días
siguientes a la comisión de la infracción, se descontará el 10%, con excepción de las infracciones siguientes:

1. Exceder el límite de velocidad en zona escolar;
Il. Manejar en estado de ebriedad o bajo el influjo del alcohol o con evidente ineptitud para conducir, o bajo
el influjo de drogas o estupefacientes;
III. Negarse a dar datos y/o entregar la licencia de conducir y tarjeta de circulación al personal de tránsito;
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IV. Dar datos falsos al personal de transito;
V. Huir en caso de incidente vial;
VI. Infracción cuya violación cause daños a terceros;
VIL Insultar, amenazar y/o agredir al personal de tránsito;
VIII. Estacionarse en lugares exclusivos de personas con capacidad diferente; y,
IX. Transportar material peligroso sin la autorización correspondiente.

Apartado relativo a los servicios de asistencia y salud pública

Articulo 36.- Por la prestación de los servicios de asistencia y salud pública se causarán y liquidarán los
derechos de conformidad a la siguiente:
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SECCIÓN TERCERA
OTROS DERECHOS

Apartado relativo a los servicios de protección civil

Articulo 37.- Por la prestación de los servicios de Protección Civil se causarán y liquidarán los derechos de
conformidad con lo siguiente:
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SECCIÓN CUARTA
ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Articulo 38.- Cuando no se cubran los derechos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones
fiscales, dará lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del 1.13% por cada mes o fracción que se
retarde el pago y hasta que el mismo se efectúe, independientemente de la actualización y de la sanción a que
haya lugar. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el artículo 98 del
Código Municipal para el Estado de Tamaulípas.

aJ
20 dlas de

S.IMIo.Mfnl"",.

b)
10dlas de

Salatb$Mlrlrnos

lO dl., de
SoI.tlosMlnlmos

SECCIÓN QUINTA
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS

CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O
PAGO

Articulo 39.- Se consideran rezagos de Derechos los correspondientes a ejerCICIOSfiscales anteriores,
devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior, pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se efectúe
en el presente ejercicio fiscal.

Artículo 40.- Por la prestación de los servicios públicos de mercados y centrales de abastos, los derechos se
causarán y liquidaran conforme a lo siguiente:
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CAPÍTULO VI
PRODUCTOS

SECCION PRIMERA
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

Artículo 41.- Los ingresos que perciba el Municipio por concepto de enajenación, arrendamiento, uso,
aprovechamiento o explotación de sus bienes de dominio privado, se establecerán en los contratos que al
efecto se celebren entre las autoridades municipales y las personas físicas o morales interesadas y de acuerdo
a lo señalado en el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.

Los productos serán los siguientes:

l. Créditos fiscales a favor del Municipio;
Il, Venta de sus bienes muebles e inmuebles;
m.Arrendamiento de locales ubicados en bienes de dominio público, tales como mercados, plazas, jardines,

'. sitios públicos o de cualesquiera otros bienes destinados a un servicio público;1t,. Por concesión del uso del piso en bienes destinados a un servicio público como mercados, plazas,
. .~ unidades deportivas y otros bienes de dominio público;
~. Por el uso de estacionamientos propiedad del Municipio;
Vi. Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza; y,
VII. Venta de bienes mostrencos recogidos por los Departamentos del Gobierno Municipal.ta

.1 ic ipalUtículo 42.- Para efectos de los ingresos por arrendamiento de locales ubicados en mercados y tianguis
<.tI , i tia punicipales, se cobrarán las cuotas siguientes:,

••
37.5

__ ... .. .. . ..SalarlDsMfl1lmo, ..
Solo se permitirá en los mercados y tíanguis municipales, la enajenación y prestación de servicios, que no
infrinjan disposiciones de imnuebles de carácter Estatal y Federal.

Artículo 43.- Se constituyen productos los intereses generados por mora en el incumplimiento de pago de
arrendamiento de inmuebles pertenecientes al dominio privado del Municipio.

SECCIÓN SEGUNDA
PRODUCTOS DE CAPITAL

Artículo 44.- El Municipio percibirá productos provenientes de rendimientos, intereses o cualquier otra índole
de carácter financiero.

SECCIÓN TERCERA
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS

CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O
PAGO

Artículo 45.- Se consideran rezagos de Productos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores,
devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior, pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se efectué
en el presente ejercicio fiscal.

CAPÍTULO VII
APROVECHAMIENTOS

SECCIÓN PRIMERA
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE
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Articulo 46.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán:
L Donativos, cesiones, herencias y legados a favor del Municipio;
II. Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento;
Ill, Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios;
IV. Toda clase de indemnizaciones, incluyendo las derivadas de daños o deterioros en instalaciones,

infraestructura vial, hidráulica, de servicios públicos y demás bienes propiedad del Municipio, las cuales
se cobrarán de acuerdo a su costo;

V. Multas impuestas por las autoridades municipales por las faltas administrativas que comentan los
ciudadanos que se encuentren dentro de la jurisdicción municipal, de conformidad con lo dispuesto en las
leyes, los diversos reglamentos Municipales, Bando de Policía y Buen Gobierno, y en el Reglamento de
Tránsito del Estado;

VI. Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales, de conformidad a lo dispuesto en
el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito por la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado;

VIL Se consideran aprovechamientos los donativos y aportaciones de empresarios, organizaciones obreras y
gremiales, así como de las personas fisicas y morales que contribuyan al desarrollo del Municipio; y,

VIII. Se consideran aprovechamientos las aportaciones de beneficiarios.
Artículo 47.- El municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en el
artículo anterior, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ingresado al erario municipal,
expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

SECCIÓN SEGUNDA
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE
INGRESOS, CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE

LIQUIDACIÓN O PAGO

Artículo 48.- Se consideran rezagos de Aprovechamientos los correspondientes a ejercicios fiscales
anteriores, devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior, pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro
se efectué en el presente ejercicio fiscal.

",,\l!O'~~~IJ~~~
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CAPÍTULO VIII sé~'
PARTICIPACIONES, APORTACIONES Y CONVENIOS ~

SECCIÓN PRIMERA) b:e r:flln
PARTICIPACIONES toria,ft¡

Articulo 49.- El Municipio percibirá las participaciones federales e incentivos previstos en la Ley de
Coordinación Fiscal, como resultado de la adhesión del Estado al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y
al Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal, respectivamente.

SECCIÓN SEGUNDA
APORTACIONES

Articulo 50.- El Municipio percibirá recursos de los Fondos de Aportaciones Federales para la Infraestructura
Social Municipal y, para el Fortalecimiento de los Municipios, conforme a lo que establece el Capítulo V de
la Ley de Coordinación Fiscal y el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación.

SECCIÓN TERCERA
CONVENIOS

Articulo 51.- El Municipio percibirá recursos como resultado de apoyos directos del Gobierno del Estado o
del Gobierno Federal a través de convenios o programas, para desarrollo de obras, acciones y otros beneficios.

CAPITULO IX
INGRESOS DERIVADOS DE FlNANCIAMIENTOS

SECCIÓN ÚNICA
ENDEUDAMIENTO INTERNO

Artículo 52.- Los derivados de empréstitos o financiamientos que se celebren con personas fisicas y morales,
siguiendo los procedimientos que para tales efectos contempla la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal
de Tamaulipas.
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Artículo 53.- Solo podrán obtenerse empréstitos o financiamientos que sean destinados a obras públicas y
proyectos productivos, de conformidad con lo que establece el artículo 117 fracción VIII segundo párrafo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículos aplicables en la Ley de Deuda Pública
Estatal y Municipal de Tamaulipas.

CAPÍTULO X
FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES

SECCIÓN PRIMERA
DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA

Artículo 54.- La cuota mínima anual del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial)
será de 3 salarios mínimos.

Artículo 55.- Los propietarios de bienes inmuebles que se encuentren en los siguientes supuestos, se les
bonificará el 50% del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica:

a) Los que sean propiedad de pensionados, jubilados y personas de sesenta años o más de edad,
b) Los que sean propiedad de personas que padezcan alguna discapacidad que les impida laborar,
c) Los predios propiedad particular que sean dados en comodato en favor del Municipio, y que sean

destinados a actividades deportivas, recreativas o culturales.

Estos beneficios se otorgarán a una sola casa-habitación que corresponda al domicilio del propietario donde se
encuentre ubicado el inmueble.

Artículo 56.- Los contribuyentes del impuesto predial que cubran anticipadamente el impuesto por la
11"'" anualidad dentro de los meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril podrán obtener una bonificación del 15%,

'\ "~~:,~ '~,Q,'8% Y8%, respectivamente de su importe, excepto los que tributen bajo cuota mínima.~,. .
~.i' ~, ,·CAPÍTULO XI
l ' DELAEFlCIEN€IA'RECAUDATORIA

SECCION ,UNICA
ría ' INDICADORES DE D~SEMPEÑO
mic;pal' , ,
'au 1; Artículo 57.- En cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Punto de Acuerdo
., P~umero LXII -9 expedido por el H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado

Número 128 , de fecha 23 de octubre de 2013, se adoptan los siguientes indicadores de desempeño que se
describen a continuación:

l. - Ingresos Ftopios. - Se entiende por ingresos propios las contribuciones que recauda el municipio, que son
potestad y competencia tributaria municipal. Este indicador representa la proporción de ingresos propios con
respecto al ingreso total y su resultado nos ofrece información con respecto a la capacidad recaudatoria del
municipio.

Formula: Ingresos Propios = (Ingresos propios / Ingresos Totales) * 100

2.- Eficiencia Recaudatoria del Impuesto Predial.- Este indicador constituye la eficiencia desempeñada por el
municipio en la recaudación del impuesto predial. Se obtiene al relacionar la recaudación obtenida del
impuesto predial con respecto a la facturación total emitida.

Formula: Eficiencia Recaudatoria del Impuesto Predial = (Recaudación del Impuesto Predial / Facturacion Total del
Impuesto Predia!) * 100

La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo, sean de
periodicidad mensual, trimestral y anual, son objeto de difusión pública en la página de Internet del Municipio
y le son aplicables las disposiciones que sobre las sanciones y las Responsabilidades que determinan la Ley
General de Contabilidad Gubernamental y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tamaulipas.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2016 y deberá publicarse en
el Periódico Oficial del Estado.
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Artículo Segundo. Quedan exentos del Impuesto Predial del ejercicio fiscal los predios considerados
Patrimonio Histórico Cultural de conformidad con las normas que para el efecto establezca el Instituto
Nacional de Antropología e Historia y que cumplan además con lo siguiente:

a) Con los requisitos que señala el articulo 7 de la Declaratoria de Patrimonio Histórico Cultural,
publicado en el Periódico Oficial N° 27 del 5 de Abril de 1995;

b) Se presente por escrito la solicitud de exención ante la Tesoreria Municipal; y,
e) Se autorice la Exención por el Honorable Cabildo Municipal.

Artículo Tercero. Se faculta al Presidente Municipal, para que por conducto de la Tesoreria Municipal
conceda reducciones de los accesorios causados.

Artículo Cuarto. Se faculta al Presidente Municipal para que por conducto de la Tesoreria Municipal
conceda participaciones de Multas, Gastos de Ejecución y Cobranza al personal que intervenga en la
vigilancia, control y recaudación de dichos gravámenes.

- - - EL SUSCRITO LICENCIADO RAFAEL RODRIGUEZ SALAZAR, EN MI
CALIDAD DE SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE VICTORIA,
TAMAULlPAS, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - QUE EL PUNTO QUE ANTECEDE, CONSISTENTE EN 12 FOJAS UTILES
POR AMBOS LADOS, SON FIEL Y EXACTAS, TOMADAS DEL ORIGINAL QUE
OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - -

- - - SE EXTIENDE LA PRESENTE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 68,
FRACCIONES IV, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE
TAMAULlPAS, PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A
DIEZ OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE EN CIUDAD
VICTORIA, TAMAULlPAS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIV.j7ZEELECCIÓN.~:.

?Z ~SAlAZAR
TA~L R. AYUNTAMIENTO.
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